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(B 200.000) al Capítulo XXIll del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Gueru y Marina. 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Gue
rra y Marina, en el PalRcio Federal, 
en Caracas, a veinte y nueve de enero 
de mil novecientos veinte.-Afio 110~ 
de In Independencia y 61? de Ju Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - HoMÁN CÁRl>ENAS.--Re
frendado.- El Ministro de Guc.rra y 
Marina,- (L. S.) - C. J1MÉNEZ REno
LLEOO. 

13.235 
Decreto de 1 de febrero de 1920 por el 

cuµ/ se asigna al Secretario de la Es
cuela de Medicina de Caracas, la 
asignación mensual de doscientos 
~olivares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Bu uso de la atribución 14 del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, de 
conformidad con los artículos 4? y 5? 
de la 1.ey Organica de .Ja Instrucción 
y llenas como han ,s1do las formalida
des de ley, 

Decreta: 

Artículo 1 ~ Se asigna aJ Sec11etario 
de la Escuela de Medicina de Caracas 
el sueldo mensual de doscientos boli
vares (B 200). 

Artículo 2? La referida asignación 
se pagará, desde esta fecha hasta el 30 
de junio de 1920, con cargo al Capítu
lo "Rectificaciones del Presupuesto". 

A1•ticulo 3? El presente Decreto se
rá someHdo a l·a aprobación del Con
gneso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
do) Ejecutivo, Federal y refrendado 
por -los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a primero de febrero 
de mil novecientos veinte.-Año 110° 
de la lndependenci-a y 61° de la Fede
ración. 

(iL. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílcfrendado.-El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) - ROMÁN CÁIIDENAs.- Rcfrenda
do.- EJ Ministro de Instrucción Públi
ca,- (L. S.)-R. GoNZÁLr.z RINCONES. 

13.236 

Dccrelo reglamenfariu subre 110/i(icu
ción !J pro(ilaxia dl' en/ ermedadcs, 
de 3 de febrero de t!JW. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PI\ESlUENTE 1'11O\'JSIONAL DI! LA IIEPÚllLlt:A, 

En uso de la atribuciún 8·· del arlícu
Jo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con el artieulo 11 de la 
Ley de Sanidad Nacional ele 27 de ju
nio de 1919, decreta el siguiente 

UEGLAMJ::NTO 
SOBIIE NOTIFICAt:JÓN Y PIIOFILAXIA UE 

LAS ENFEHMEl>ADES 

Artículo 1 ~ Las cnfcr1n edudes noti
fieablcs o de denuncia obligatoria son 
las sigui en tes: ' 

Pllt:11 Ell GIIUl'O 

Enf ermedudes /rasmisibles 
Actinomicosis: 
Anquilostomosis. 
Antrax. 
Cólera asiá lico y diarreas colerifor-

mes. 
Coqueluche. 
Drngue. 
Difteria y en general toda especie 

de angina, especificando, si es posible, 
la causa. 

Disentería, sea cual fue1·e su causa, 
especificando ésta si fuere posible. 

Emcef'alitis. 
Erisipelas. 
Escarlatina. 
Pavo. 
Fiebre amarilla. 
Fiebre p ucrperal. 
Fiebre recurrente. 
Fiebre de Malta. 
Fiebre tifoidea y paratifoidca. 
Fiebre de cualquier clase cuya dura-

ción exceda de cuatro dí•as. 

Grippe o /11{ luenza. 
Meningitis, especificando la forma si 

fuere posible. 
Muermo y Farcino. 
Oftalmía· blenorrágicn. 
Oftalmia ncona'.torum. 
Parótidas. 
Paludismo, especificando la forma. 
Peste bubónica.-
Pulmonía. 
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iPoliomeli tis. 
Rabia. 
Sarampión. 
Tétanos, inf.antiil o cuaJquier olru 

forma. 
T~fus exantemático. 
Tracofa. 
Triquinosis. 
Tuberculosis, en cualquiera de sus 

formas, especificando el órgano o la 
parte afectada. 

Viruela. 

SEGUNOO (;llUl'O 

E11f ermedades de origen dcsco11ocido 
Ber-ibcri. 
Ciincer. 
Pclag1'a. 
Artículo 2·.• Las cnf'ermcdatlcs de 

reclusión obligatoria son las siguien
tes: 

Cólera asiático. 
Fiebre -amarilla. 
Peste bubónica. 
Lepra. 
Tifus exantemático. 
Viruela. 
~ único. La fiebre amarilla es de 

reclusión obligatoria sicmpré' que la 
persona enferma no pueda ser aislada 
a domicilio de urn modo que proscriba 
toda probabilidad de contagio "/ a sa
tisfacción de la Oficina de Samdad. 

Artículo 3~ El Diréctor de Sanidad 
enuncio lo juzgue conveniente puede 
agregar otras enfermrdades n los gru
pos especificados en los dos artículos 
anteriores. dando al público el aviso 
debido; en este aviso debe especificar 
1Si la ndici1~11 es temporal o permanen
te, y en el primer caso el tiempo de su 
duración. 

Artículo 4° El médico que trntc o 
examine a cuaJquil'r persona que su
fra o sea sospechosa de sufrir de algu
na de las enfermedades notiflcables, 
debe comunioarlo inmediatamente a 
la Oficina de Sanidad o al Jefe de Sa
nidad del lugar. Esta notificación se
rú escrita, por la vía más rápida, y con
tendrá la información siguiente: 

1~ La fecha ele notificación. 
2~ El nombre de la enfermedad. 
3" El nombre, edad, sexo, naciona

lidad, color, ocupación, dirección del 
enfermo y escuela a que concurre o 
lugar en que esté empleado. 

4? Número de acluJtos y de niños 
en .)a casa. 
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5? Fuente segura o probable de la 
infección u origen seguro o probable 
de la enfermedad. 

6~ Nombre y dirección del médico 
denunciante. 

En los lugares en donde sea posible, 
la Oficina de Sanidad suministrará a 
los médicos el modelo impreso en que 
deben 1hacer el denuncio. 

Artículo 5? En los casos de cólera, 
difteria, esc.arlatina, fiebre amarilla, 
peste bubónica, tifus exiantemátieo y 
viruela, la denuncia se hará en primer 
lugar y sin pérdida de tiempo por te
léfono o del modo más expedito utili
zable, sin perjuicio de la remisión in
mediata de la notificación escrita. 

Artículo 6~ Si la enfermedad es o 
se- sospecha que sea viruela, ·además 
de la notificación arriba dicha se en
viarán -1-0s datos siguientes: si la for
ma de la enfermedad es benigna o gra
ve y si el enfermo ha sido vacunado 
con o sin éxito, y en caso afirmativo el 
,número dé veces y fechas exactas o 
aproximadas de las vacunaciones. 

Artículo 7? Si la enfermedad es, o 
se sospecha que sea flebr.e tifoidea o 
paratifoidea, difteria, escarlatina, o 
angina, se informará tl\mbién si el en
fermo o cualquier habitante de la ca
sa donde aquél reside h a estado ocu
pijdo en la prepiaracil-.., o vPnta de le
che. 

Artículo 8? La denuncia o notifica 
ción corresponde tanto .a los médicos 
c-n práctica privada como a los que 
desempeñan servicios médicos nado
naler. de los Estados, municipales o 
de curulquieru comJ)afiía, corporación 
o instUución, y se refiere a las enfer
medades ·arriba enumeradas donde 
quiera que se encuentren dentro de la 
jurisdicción terrestre o ma,ritima de 
In República. 

Artículo 9? Cuando se -denuncien 
casos sospechosos de cualquera enfer
medad notiflcable, el médico denun
ciante o el que en su defecto ·siga asis
tiendo al enfermo, informará el resul
tado final de cada caso notificado tan 
pronto como el diagnóstico se defina. 

Articulo 10. Si e, enfermo atacado 
de enfermedad notíficable ha sido vis
to en primera ocasión por dos o más 
médicos en consulta, corresponde dar 
el denuncio ail que se haga cargo de la 
asistencia, y en el caso de que ,ningu
no se haga cargo, la obligación corres
ponde ni . primero que lo haya recono
cido. 
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Artículo 11. La notificación se apli
ca también u los enfermos que acuden 
a los gabinetes de consulta de los mé
dicos. 

Articulo 12. A falta de médico, la 
notificación J,a hará cualquier perso
na que sea llamada a ver el enfermo 
o el jefe de· la familia, en ,defecto de 
éste, el paifonte más allegado que se 
encuenllre presente y, a falta suya, 
cualquier persona que se encuentre en 
la casa ,siempre que sospechen que se 
trata de una enfermedad notificable. 

Artículo 13. Los jefes de hospita
les, asilos o instituciones semejantes 
públicas o privadas; avisarán inmedia
bnmenle a la Oficina o al Jefe de la Sa
nidad del lugar el ingreso al Instituto 
de cualquier caso de ,enfermedad no
tificablc, sin perjuicio de la notifica
ci6n en toda forma que debe cnvint· el 
médico a cuyo cargo esté el enfermo. 
En defecto del Jefé del Instituto, el 
aviso lo dará el Médico o Interno de 
Guardia o la pe1'sona a cuyo cargo es
té el Instituto en ausenc41 del Jefe. 

Artículo 14-. En los casos de par
tos no asistidos por médico, la parte
ra o quien haga sus veces, está obliga
da a dar parle inmediato a la Oficina 
o Jefe de Sanidad del lugar, si obser
va que los ojos del reciennacido me
nor de dos semanas están rojos o in
flamados o presénta11 t11ía secreción 
no natural. 

Artículo 15. Los jefes de colegios, 
escuelas y demás institutos de ense
ñanza y los propietarios, encargados 
o gerentes de hoteles, casas de huéspe
des, casas de dormir, posadas, fondas, 
casas de vecindad, fábricas, haciendas, 
colonias, y en general los duc1ios o 
encargados <le locales donde residan 
o pern-0clen muchas personas, darán 
parte a la Oficina o al Jefe de Sanidad 
del lugar. dentro ele las primeoras vein
ticuatro horas, de todo caso de enfer
medad que observen en sus respecti
vos locales. Si se sospecha que la en
f ermcdud es notificablc el parle de
be darse inmediatamente. 

Articulo 16. El que dé denuncios 
falsos u oculte a sabiendas un caso de 
enfermedad nolificable, será castiga
do con la pena máxima que impone 
este Reglamento. 

Artículo 17. El Di1redor de Sani
dad Nacional, los Médicos y Comisio
nados de Sanidad, el Médico Epide
miólogo de la Oficina Central y cual-

23 

quier persona autorizada al efocto por 
el Director de Sanidad, pueden visitar 
y examinar, cuantas veces sea preci
so, en cualquier lugar y a cualquiera 
hora del día o de la noche, los casos 
manifiestos o sospechosos de enfer
medades no1ificables. 

Articulo 18. La persona 1que !ha
ga la notificación o ln que en su de
fecto continúe asistiendo al enfermo, 
dará aviso a la Oficina de Sanidad del 
término de ,la enfermedad, sea cual 
fuere su desenlace, y en los casos en 
que sea favorable no se le permitirá 
al enfermo salir a la calle mientras no 
obtenga un certificado del Jefe de la 
Sanidad, de que no conslítuye ningún 
peligro parn la salubridad pt'iblica. 

Arlículo l!l. Tan pronlo como r,c
conozcn o sospl'che que el enfermo lo 
es de cnfrrnH'clad notiflcahle. el médi
cO' debe instruir al jef'e de la familia 
o al duelio o encargado de In casa so
bre las medidos inmediatas que deben 
tomarse pum evHnr el contagio y pro
pagación de la enfcrmeclacl, y estas 
peiisonas estún obligadas a seguir las 
instrucciones dadas por aquél. 

Articulo 20. La Sanidad tomará las 
medidas conducentes n evitar el con
tagio, y C'll los <:asos de aislamiento a 
domicilio hará visitar regularmente la 
casa del enfermo y que se cumpla 
estrictamente dicho ,iislamiento. Al 
tener noticia del término de la enfer
medad, en los casos de aislamie11to a 
domicilio, y al ser trasladados al hos
pital, en los casos de rcclusiún obli
galol'Ía, harú la desinfccd<'>n de In pie
za o de la casa en <1ue habiló el enfer
mo junto con su contenido y todos los 
ofcctos usados por éste. Estas dc·sin
fccciones serún gratuitas. 

Al'ticulo 21. Los enfermos de pes
te bub1inica, cólera asiático, tifus exan
lctnúlíco y virnela serún conducidos 
,sin pérdida de tiempo a un hospilnl de 
aislamienlo o al edificio o conslrucción 
que se ,haya habilitado -como tal. Los 
enfermos dr fiebre amarilla estarán 
sujetos también al mismo procedimien
to siempre que no puedan ser aislados 
a domicilio de un modo que a juicio de 
la Oficina o del Jefe de la Sanidad evi
te todo peligro de contagio. Los enfer
mos de lepra serán r ecluidos en algu
no ele los Leprocomios de la República. 
Los enfermos de cualquier otra de las 
-enf ermcdades 11-0tificables restantes, 
serán aislados a domicilio de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente Regla-
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mento y con lo que disponga en todo 
caso o grupo de casos particulares el 
Director de Sanidad. 

Articulo 2'2. En los casos de aisla
miento n domicilio el aislamiento po
dri1 ser de toda la casa en que el enfer
mo habita, de parte de ella o de una 
huhitnciún solamc11te, y podrú com
prender no sólo al enf crmo y enferme
ro sino también a todas o algunas de 
las personas ((UC se encuentren en In 
cnsa o que hayan estado c•n contacto 
c·o11 el <'nfrrmo, de acuerdo con las cir
cunstancias de cada caso particular y 
conforme lo disponga el empleado su
perior de la Sanidad del ,lugar. 

Articulo 23. Si las circunstnncias lo 
rcquierC'n la Sanidad puede colocar 
guardias con el fin de prbhil>ir la en
trada y la salida de personas; y los due-
1ios o encargados de la casa, jefes de 
familia o inquilinos, será·n responsa
bles de lns infracciones cometidas por 
el personal a sus órdenes. 

Articulo 24. Las personas que resi
dan en las casns de enfermos de peste 
bubónica, tifus exantemático, viruela, 
cólera asiático y fiebre amarilla, o ha
yan visitado o estado en contacto con 
dichos t'nf ermos sin que haya transcu
rrido, a pnrtir del último din de resi
dencia o de la última visita o contacto, 
1111 intervalo de tiempo igual o mayor 
al dC'I periodo máximo de incubación 
de In cnfcrmrdnd, serím trasladados a 
111111 tasa <le ohscrvaci<ín o vigilados 
di11riamc111<- por un núme1·0 de días 
igual o mayor al período de incubación 
nrriba mencionado, según lo disponga 
ol empicado superior de Sanidad de 
acuerdo con lns circunstancias. 

Articulo 25. La Sanidad, cuando lo 
crea convcniC'nte, puede hacer marcar 
con banderas y carteles, visibles desde 
lcj_os: las casas donde existan o hayan 
ex1shdo enfermos de cólera asiático, 
fiebre amarilla, peste bubónica, tifus 
exantemático, fiebre tifoidea, viruela, 
csc~rlati~a y difteria. Se prohibe im
pedir o dificultar la colocación de estas 
marcas, rasgarlas o destruirlas. 

Articulo 26. Se prohibe la asisten
cia ~e enfermos de fiebre amarilla fie
bre ti[?idea, cscurlat_ina, difteria y sa
ramp10n u los coleg1os, hoteles, casas 
de_ vecindad, casns de huéspedes, fá
bncas, talleres, cuarteles, cú rcelcs, ca
s~s de comerci_o, y en general n todo re
c111 to donde vivan colectivamC'nte o sr 
reúnan muchas personas, a no ser <JllC' 
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haya un lugar especial a propósito en
teramente separado del resto del edi
ficio, en donde, a juicio de la Sanidad, 
sea posible verificar el aislamiento sin 
peligro alguno de contagio. 

Artículo Zl. Los que burlen la vi
gilancia u observación sanitaria que se 
les haya impuesto o quebr.anten el ais
lamiento a que hay-un sido sometidos, 
serán penad03 conforme a este Regla
mento, sin perjuicio de 6er perseguidos 
por la policín y reintegrados al aisla
miento ordenado. 

Articulo 28. Se prohibe que los en
fermos de enfermedad notiftcable vi., 
siten casas pnrticuJoarcs o estableci
mientos públicOIS, o transiten por la vla 
pública, o cambien de residencia, sin 
permiso escrito del Jefe de la Sanidad. 

Arttculo 29. Se prohibe trasladar 
enfermos de enfermedad notificable 
de un lugar a otro sin permiso escrito 
del Jefe de loa Sanidad del lugar. La 
traslación de estos enfermos se hará 
cxdusivamente en ambulancias o ve
hículos destinados al efecto, los cuales 
deberán ser desinfectados por la Sa
nidad o a su satisfacción, inmediata
mente después de cada uso. 

Articulo 30. Los enfermos de en
fennedad notificable no pueden entrar 
o transitar en Qi_ngún tranvía, coche o 
cualquier otro vehículo público, salvo 
las excepciones y con los requisitos si
guientes: 

1~ En coches y automóviles, dando 
aviso al dueño o cncarga·do del vehícu
lo d<' que padecen una enfermedad no
tificable, quedando el dueño o encarga
do obligado a hacer dcsin,f ectar inme
diatamente el vehículo a satisfacción 
de la Oficina de Sanidad. 

2~ En ferrocarriles, en comparti
mientos o c1>rros separados, previo per
miso y con sujeción a las instrucciones 
del Jefe de Sanidad. El dueño o en
cargado de la vía férrea queda obli
gado a desinfectar inmediatamente el 
carro a satisfacción del Jefe de la Sa
nidad. 

§ único. El dueño o encargado del 
vehículo tiene derecho a reclamar de la 
persona enferma, o de quÍ('l1 la repre
sente o la haya hecho entrar en el ve
hículo, el reembolso de lo gastado en 
desinfección. 

Artículo 31. De las infracciones al 
articulo anterior son responsnl>les Jas 
personas trasportados y los due1ios o 
rncargados de los vehículos, siempre 
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que estén en cuenta de que se trata de 
una enfermedad trasmisible. 

Articulo 32. Cuando en contra
vcnci<ín con lo arriba dispuesto tran
sitaren enfermos en ferrocarriles, 
trauvÍ'as u otros vchic:ulos, éstos serán 
excluidos del tráfico hasta que sean 
debidamtnte desinfcct.aclos, sin per
juicio de In aplicación de las penas 
abajo indicadas. 

Artículo 33. Se prohibe regalar, 
vender, prestar, alquilar, empeñar, 
trasportar (a menos que sea al lugar 
donde van a ser desinfectados), en
ti·egar al lavado, o exponer de modo 
alguno, efectos de personas que su
fran de enfermedad nótificable, o pro
cedentes de casas donde haya habido 
casos de estas enfermedades, o que 
de modo alguno 1hayan sido expuestos 
u la infección, excepto cuando ban si
do previamente desinfeetados a satis
facción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 34. Se proJ1ibe tomar, dar 
u ofrecer en alquiler, comprar, ven
der u ocupar 'Con cualquier motivo 
ninguna casa o parte de casa o cual
quier local en donde haya habido en· 
fermo de enf ermedád -notificable, sin 
que 1haya sido desinfectado a satis
facción de la Oficina de Sanidad. 

Artículo 35. La Sanidad puede 
ordenar J.a limpieza o desinfección de 
cualquier casa o edificio, o parte de 
ellos, y de los ef e'Ctos en ellos conte
nidos, lo mismo que la de cualquier 
objeto, sea cual fuere su procedencia, 
si en su opinión ello conlribure a evi
tar la propagación de la enf ermcdad. 

Artículo 36. Cuando se va n deso
cupar una casa donde huya habid,o 
enfermo de enfermedad notificublc, 
el inquilino saliente está obligado: 

1~ A desinfectarla, tan pronto In 
desocupe. a satisfacción de J,n Oficina 
de Sanidad. 

2• A notificar ni <.lueiiu, si no fue
se propia, la existencia de la enfer
medad. 

3~ A decir la ve1;dad a las pregun
tas que le haga un inquilino o com
prador probable, sobre la existencia 
de dicha enfermedad. 
. Artículo 37. Se prohibe u toda cla

se de pel'sona atacada o sospechosa 
ele .estar atacada de enfermedad noti
ficable, o procedente de casa donde 
exista algún enfermo de esta da.se, o 
donde haya existido sin que, a partir 
del término de la enfermedad, baya 
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lranscuniclo un intervalo igual o ma
yor ni del período miíxin10 de incul>a· 
cicin de dicha eJJfcnnedud, asistir n 
escuelns, colegios, fábricas, talleres y 
otros Jugares en donde se reúnan mu
chas pe1·sonas. Los jefes, gerentes o 
encargados de dichos ~stablecimien
los darán parte inmediatamente a la 
Oficina o Jefe de la Sanidad, al ob
servar cualquier niiio, empicado u 
obrero en tailes condiciones. De las 
infracciones de esta disposición son 
rosponsublcs, además del jefe, . geren
te o encargado del establecimiento, la 
persona o personas cuya asistencia 
rstá prohibida o su legitimo represen
tante. 

Artículo. 38. Podrá ordenarse la 
clausura total o parcial de una escue
la o colegio, o la exclusión de dichos 
institutos de uno o más niños, por 
tiempo determinado, si ello contril:fa
yese ,a evitar la propagación de una 
infccci<in o cnailquicr otro peligro de 
la salncl. Esta cxclnsi<in es extensiva 
a los ·nitios que por su estado de sucie
dad o por tener podicu\os u otros pa
rásitos puedan COijfo1ituir una amena
za para los ótros niños. 

Articulo 39. A los efectos del ar
tículo anterior, el Director de Sani
<iad Nacional dará parle inmediata al 
Ministro de Instrucción Pública, al 
•Presidente de Estado, al Gobemador 
del Distrito Federal, o a cua,Jquier otro 
funcionario a quien competa, según 
se tra1e ele Colegios o Escuelas Fede
rales, dr los Estados o Mu·nicipale5, a 
fin de qur (-stos ordenen la cla•usura, 
dando aviso en todo caso, a los padres 
o repn•s1•ntantes clr los niños. 

Articulo 40. Se prohibe la asisten
cia a las escnelas'o colegios de niños 
alacados de tracoma, tuberculosis 
pulmonar c1bierla y de cualquier otra 
enfr1•nH.'dacl contagiosa o repugnante. 
Se entiendl' por tuberculosis ¡rnlmo
nar ahierta''Ia <rut• (•nlrc• sus sintomas 
presenta exprrtoral'i<in. 

Artículo 41. El Director de Suni· 
ciad ~acional, y los Médicos y Comi
sionados de Sanidad, con la aproba
ci<in de aquél, pueden ordenar la des· 
ocnpuei1ín inmediata de cualquier ca
sa o edificio, cuando . la ocupación de 
dicha casa o edificio constituya un pe
ligro. parn la salubridad pública; esta 
desocupación durarú n11cntras <lu1·r 
01 peligrn. 

~ único. En los casos urgentes lo. 
Médicos y Comisionados de Sanidad 
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pueden proced(•r a ordenar la desocu
pación, debiendo somete1· esta medi
da a la aprobación del Director. 

Articulo. 42. Respecto al cólera, 
fiebre amarilla, lepra, p este bubóni
ca, lulwrculosis y viruela, ademús de 
lo dicho arriba y en especial en los 
artículos 2, 5, 20 y 36, se observará lo 
ordenado en ,los artículos siguientes. 

Artículo -13. Inmediatamente que 
un enfermo ele cólera sea trasladado 
al hospita,l de aislamiento, tanto la 
casa del enfermo como su contenido y 
cualquier persona que haya asistido o 
estado en contacto con aquél serán des
infectados por la Sanidad. Los excre
mentos scrún escrupulosamente desin
fectados del moclo que lo disponga el 
Director de Sanidad. 

Artículo -t4. Las personas que ha
y¡rn estado expuestas a,l contagio del 
cólera serú n puestas en observación 
por un período de cinco días a partir 
del día en que tuvo lugar la última ex
posicicin al. contagio, y sus ropas y 
cuerpos scran desinfectados. 

Artículo 45. A toda persona que ha
ya estado expuesla"al contagio del có
lera se hará el examen bacteriológico 
de los excrementos con el fin de deter
minar si son o nó portadores del bacilo 
del cólera, y en caso afirmativo serán 
tratadas como enfermos de cólera . 
Tanto u estos portadores como a los 
que huyan sufrido realmente de cMera 
se muntcndriin en aislamiento hasta 
<rue esté fuéra de duda que no conlie-
11e11 el bacilo del có1cra en sus excre
mentos. 

Articulo ,16. En toda casa en que se 
presenten casos de cólera, se destrui
nin los artículos alimenticios que n 
juicio de la Sanidad se encuentren 
contaminados, v se hará la desinfec
ción de aguas y" depósitos de agua. 

Articulo 47. Al presentarse un caso 
de cólera en cualquier parle del terri
torio de la República, e1 Director de 
Sanidad í>uecle ordenar la destrucción 
o prohibir la venta de aquellos artícu
los alimenticios y bebidas que en su 
concepto sean capaces de trasmitir la 
infección, y elaborar reglamentos es
peciales para la venta de comestibles 
y bebidas. 

Artículo 48. Tanto en el hospita,l 
como en las casas particulares cuando 
se trate de personas que según el pa
r.úgrafo único del artículo 2~ y el ur
úculo 20 del presente RcglnmC'nto, 
sean aisladas a domicilio las personas 
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atacadas de fiebre amari,lla deben 
ºmantenerse continua y completamente 
p prueba de picadas de mosquitos por 
medio de mosquiteros aplicados a las 
camas y de tela metálica a¡llicada a las 
puertas y ventanas del cuarto donde 
se encuentren. Se aplicará igualmente 
tela metálica a todos. los cuartos v de
pendencias de la casa, a fin de evitar 
la entrada de los mosquitos. Todo esto 
será hecho a satisfacci<in del Jefe de 
la Sanidad. 

Articulo 49. Toda casa en que ocu
rra 1111 caso de fiebre amarirlla, las casas 
vecinas y cualesquiera otras que deter
mine el .Jefe de la Sanidad serán des
infectadas con el fin principal de des
truir los mosquitos. Esta desinfección 
se repetirú cuan las veces sea necesa
ria 

Artículo 50. Se prohibe remover, 
destruir o dañar de modo alguno la 
lela metálica o cualquiera otro artícu
lo que se use con el fin de protejer con
Ira la picada de mosquitos a personas 
sanas o atacadas de fiebre amarilla. 

Artículo 51. Los enfermos de Jepra 
comprobada serán rec1uídos en los Le
procomios de la República y allí per
manecerán hasta que se pruebe irrefu
tablemente que la enfermedad ha des
aparecido y transcurra además un año 
por lo menos. 

Artículo 52. Por ningún motivo se 
permitirá a los enfermos de lepra snlir 
dr los Leprocomios. 

Artículo 53. Los cónyuges y cuales
quiera otra persona que se decida a 
acompattar enfermos de lepra en los 
Leprocomios quedarán sujetos a todas 
las restricciones que se aplican a aqué
llos. 

Articulo 54. Las personas que hu
biesen estado en contacto con enfer
mos de pel>le bubónica, habiten la mis
ma casa o hayan estado expuestas en 
cualquier forma a la infección, serán 
puestas en observación por un pel'iodo 
de siete días a partir de aquél en t¡ue 
tuvo lugar el último contacto o exposi
ción al contagio, y sus objetos serán 
rigurosamente desinfectados. 

Articulo 55. Toda casa en donde 
ocurra un caso de peste bubónica se 
desinfectará rigurosamente, teniendo 
como punto de vista principal la des
trucción de las ratas y de las pulgas, y 
en cuanto a las reparaciones que se es
timen necesarias, se procederá de con
formidad con el artículo 53 del Decre
to Orgánico de Sanidad Nacional. Es-
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lus medidas son aplicables n todas las 
cusas vecinas y en gencruJ u todas lus 
casas de la ciudad, pueblo o vecinda
rio donde hayu ocurddo eJ caso. 

Artículo 56. Si la casa donde ocurre 
un caso ·de peste bubónica se encuen
tra en estado ruinoso o constituye una 
amenaza para la salubridad pública se 
procederá a su demolición de acuel'.do 
con Jo dispuesto en los artículos 8? y 
9~ de la Ley de Sanidad. 

Artículo 57. Las notificaciones y 
demás informes sobre casos de fiebre 
puerperal y oftalmía infantil, cuando 
las circunstancias requieran eJ secreto 
del parto, y los de tuberculosis, serún 
estrictamente confidenciales y accesi
bles solamente, además de la autori
dad sanitaria a quien $e ha~a el de
nuncio o informe, al Director ele-Sani
dad y a los empicados que por Ju natu
raleza de su trabajo tengan que estnr 
en conocimiento de ello. La violacitin 
de este articulo será cnstigadn con las 
penas mús severas que impone el prc
,;cntc Reglamnto. 

Articulo 58. El propietario, encar
gado o agente de cualquier local en 
donde hava muerto o vivido un enf er
mo de tuberculosis lo notificará inme
diatamente a la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Artículo 59. Se prohibe la reocupa
ción de un loca,! en donde haya muerto 
o vivido un tubcrcuoso, sin que untes 
hava sido desinfectado, v si fuere ne
césario reparado, a satisfacción de la 
Oficina de Sanidad. 

Articulo 60. Se prohibe es<npir, o 
arrojar cualquiera otra secreción o ex
creción corpóreas, en el suefo, pisos 
de vehículos o cualquier otro lugar que-
no sea apropiado a recibirlos. o de 
modo que pon~a en peligro la salud de 
otras personas. 

Articulo 61. Los Laboratorios de la 
Oficina Central de Sanidad y cualquie
ra otro Laboratorio dependiente del 
servicio de Sanidad Nacional exami
narún gratuitamente cua,lquier exputo 
que se les enví e para su examen, pro
cedente de personas sospechosas de 
tener tuberculosis, siempre que tales 
exputos se envíen en receptáculos ro
tulados que indiquen el nombre, edad, 
ocupación y domicilio de la persona 
de quien proviene el ex puto y la fecha 
en que fué expectorado. 

Artículo 62. Cuando se presente un 
cnso de viruela la Sanidad desinfec
tará la casa en donde haya ocurrido el 

caso, •igualm<'nte que su t·ontenido y 
dispondr:í dd modo mús convcnicntt• 
a la ,kfcnsa de 1u snluhridnd pública, 
llc•gundo husla destruir por el fuego si 
fuere preciso, los artículos l(ll<' no pue
dan ser debidamente desinfectados. 

Articulo 63. Las personas que viYan 
en la casa donde havn ocmri<lo un 
caso de viruela y en las casas vecinas, 
serán vacunadas tan pronto como sea 
posible de acuerdo con el artículo 10 
de la Ley de Vacuna. Esta medida 
será aplicable a todos los habitantes 
de'l país en caso de epidemia. 

Artículo 64. Las personas que hn
van estado en contacto con un enfermo 
ele viruela o expuestas de cualquier 
otro modo a ia inf ecci<'>n, serán pues
tas en observacicin por cntorce días 
contados u partir del día en que tuYo 
lugar el último contacto o exposición 
n la infrccic"in. 

,Articulo 65. Se prohibe propnlur 
noticias o rumo1·es falsos, respecto 11 
la existencia de enfermedades epidé
micas o trasmisibles en el territorio de 
la República, Los infractores ck este 
artículo seri'.111 castis:rados con Ju ¡><'na 
máxima que establece el presente Re
glamento. 

Artículo GG. El Director de Sanidu<l 
dictará cualquier otra medida que es
time conveniente en ejcución de lo 
dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 67. Los infractores de este 
Reglamento serán penados con mulla 
de 50 a 2.000 holivares o arresto pro
porcional, sin perjuicio <le cualquiera 
otra pena que establezca el Código 
Penal. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ei<'nttiYo F(•deral '" r<'frendudo 
por cf :'-linistro dl' Rclac"iones Interio
res, rn rl Palacio Federal. en Caracas, 
a fos tres dias del mes ele febrero de 
mil novecientos veinte.- Afio 110'.' ele 
la Independencia y 61~ ti<' la Fcderu
cic"in. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro tic Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- l1;N,\CJO AN
n11AflE. 
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Decreto de 7 de febrero de 1920, por 
el cual se acuerda un Crédito Adi
cipnal de B 289.884,12 para cubrir el 
saldo del costo de la acwiació11 de 
lJ 5.300.000, en moneda d<' piafa, au
torizada por Ley de 25 de junio de 
1f)18. 
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